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RESOLUCIÓNN°53/2022 
SANTA FE DE LA VERA CRUz, 19 de abril del 2022 

VISTO 

El documento DE-0510-01776270-9, la Ordenanza N.° 9981 y sUs modificatonas, las 

Resoluciones N° 9, N° 18y N° 43/2022 de la Dirección de Movilidad, y, 

CONSIDERANDO 
Que la Ordenanza N° 9981 (Texto Ordenado segün Decreto DMM N° 144/2020) establece el 

marco nomativo para el Subsistema de Transporte de Pasajeros por Remises de la Ciudad de Santa Fe 

como servicio público, siendo prestataias las Agencias debidamente autorizadas por el Departamento 
Ejecutivo Municipal; 

Que, por los articulos 20 y 21 de la Ordenanza N° 10.656, se prohibe la creación de nuevas

Agencias de Remises, asi como también la habilitación de nuevas licencias; 

Que, mediante los actuados de referencia, la Dirección de Habilitaciones del Transporte Püblico 

infomó que, al dia de la fecha, existe un cúmulo de Licencias de Remis en disponibilidad del Municipio por 
haberse declarado la caducidad con base en diversos incumplimientos en la prestación del servicio público 
por parte de los permisionarios 

Que, asimismo, a instancia de dicho órgano se iniciaron los tråmites requeridos para la intimación 

y regularización de la prestación del servicio de un número de icencias por los cuales, dado el 

incumplimiento de las obligaciones nomativamente exigidas, esta Dirección resolvió la caducidad Y pase 

a disponibilidad del Municipio, asi como tambièn se han iniciado procedimientos, en igual sentido, respecto 
a otras licencias con habilitaciones vencidas a la fecha 

Que, con el fin de mejorar la calidad del sevicio y con el ánimo de brindar oportunidades laborales 

a personas que se desempeñan en el subsistema de Remises, ya sea como choferes o conductoras 
dependientes de pemisionarios/as o en calidad de empleados/as de las Agencias, esta Dirección de 

Movilidad dispuso, mediante Resolución N° 9/2022, la convocatoña a la inscripción de interesados/as en 

incorporarse en el padrón de aspirantes a licencias de emis que cumplan con las condiciones y acompañen 
la documentación aliexigidas, fjando como fecha limite para las respectivas presentaciones el 15/03/2022 

Que, por Resolución N° 18/2022, dicha Dirección prorrogó la fecha limite mencionada, fjando 
dicho término para el dia 23/03/2022, 
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Que, confome a lbs crterios expuestos en la Resolución N° 9/2022, se elaboró el listado de 

scriptos al padron de aspirantes a lcencias de remis, basado en las presentaciones de los postulantesy 

en el cumplimiento de los extremos referidos a la acreditación de antigüedad en la acbvidad, su prestacion 

achual y la ausencia de fatas graves yo gravisimas en el dtimo año; 

Ove a tales fres, la Dreción de Habililaciones del Transporte Pöblico efectó el cortrol de 

admisibilidad respecto a la documentación aportada por los solicitantes en orden a elaborar el listado de 

inscnptos 

Que, mediante Resolución N" 43/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el listado de 

inecrolos al padròn de aspirantes a licencias de Remis que cumplen con las condiciones juridicamente 

exigidas, dsponièndose un plazo para la presentación de impugnaciones por parte de los postulantes con 

nterts leg bmo que acomparen la pertinenmte documenteción en que se sustenta el descargo; 

Oue, finalizado el plazo para la presentación de las impugnaciones sin haberse efectuado 

descargo aguno por parte de los interesados, se procedió a confeccionar el orden de méito de los 

aspirantes para su publicación, a los fines de disponer la adjudicaciónn de licencias de remis; 

ve, asimismo, en ejercicio de las potestades de revisión de los propios actos de la 

dminstracion y en orden a mantener incólume el principio de junidicidad de los actos administralivos, 

coTesponde rectficar el istado de inscriptos al padrón de aspirantes a licencias de remis, publicado por la 

Resovoon N 43202 de la Dreciön de Moidad, adviriendo la postulción de solictantes que no 

cumplen con la condición de choferes o empleados de Agencia en relación de dependencia, identificados 

medante los documentos: DE-0448-01780374-3 (Scarafa, Femando)., DE-0448-01780378-4 (Espinel, 

Clauda Mara),. DE 0448-017811299 (Femeyra, Orfado Feli) y DE:0448-017813-2 (Heedo, Alex 

Adnan). 

Que, legada esta instancia de las actuaciones, se confeccionó el listado de posibles 

adjudicatanos de lcencias en disponibilidad del Municiplo, habiendo todos ellos cumplimentado con los 

requistos que comesponden a los de su clase Y para el trämite de adjudicación que se intenta; 

Oue, a tales fines, seran criterios objetivos para deleminar a los futuros adjudicatarios de las 

licencias a) la calidad de choferes de remises o empleados de Agencia, en relación de dependencia, 

actualmente actvos o con hasta cinco (5) meses de inactividad, excluyendo a monotributistas ya personas 

que tengan ora actvidad en relación de dependencia, b) No haber sido titulares de licencia actual o 

anteriormente. y c) la prordad para la asignación de las licencias según la mayor cantidad de aportes 

regularmente efectuados por los choferes de remises y empleados de Agencias; 

Que. para la adjudicación de lales licencias, se adopla como parámelro objetivo para la confección 

del orden de mérto la mayor antigüedad computada según la cantidad de aportes regulamente efectuados 

por kos choleres de remises y empleados de Agencias, siendo estos acred tados mediante las respectivas 
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conslancias de aportes previsionales extendidas por la ANSeS, presentadas por los solicitantes y cotejadas 

por la Dirección de Habilitaciones del Transporte Püblico con la infomación pública obtenida de las bases 

de datos corespondientes al Sistema de Infomación de Transporte y a reportes de la AFIP; 

Que, en supuestos de igual cantidad de aportes entre choferes de remises o empleados de 

Agencia, se procederà al desaollo de un sorteo para la determinacibn de la adjudicación entre postulantes 

en idénticas condiciones de antigüedad; 

Que, de confomidad con lo informado por la Dirección de Habilitaciones del Transporte Público, 

la existencia de aspirantes a licencias de remis que, al momento de su presentación, no acreditaron 

extremos que seràn exigibles en la instancia de adjudicacióin (vgr. domiclio en la ciudad de Santa Fe y 

licencia clase D1 vigente) no obsta a su exigibilidad posterior y cumplimiento oportuno 
Que las licencias a ser adjudicadas serán de caråcler intransferble, por lo cual, de no poder 

continuar con la explotación por parte del paricular, la licencia volverá al Municipio para su reasignación, 

Que, en consecuencia, comesponde dictar el respectivo acto administrativo, en cumplimiento de 

las funciones asignadas a esta Dirección de Movilidad por el articulo 15° de la Ordenanza N° 12.807. 

Por ello, 

LA DIRECTORA DE MOVILIDAD 

RESUELVE 

Art. 1: Disponer la publicación por dos (2) dias hábiles del orden de ménto de las personas inscriplas al 

padrón de aspirantes, confeccionado para la adjudicación de licencias de remis, confome se 

detalla en el Anexo Ünico de la presente, en el sitio web oficial del Municipio.-

Art. 2: Disponer el plazo de dos (2) dias hábiles administrativos a partir de la publicación, para la 

presentación de las observaciones que se fomulen, acompañiando documentación suficiente en 

que se sustente el descargo, el que deberá fundarse exclusivamente en el erróneo cómputo en la 

anigüedad.- 

Art. 3 Remitr copia de la presente a la secrelaria de Comunicaciones a fin de que tome registro y realice 

la publicación en el sitio web oficial de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, junto con el 

horario de alención, lugar y requisitos de presentación, establecido por la Dirección de 

Habilitaciones del Transporte Püblico.- 

Ar 4 Instrüyase a la Dirección de Habilitaciones del Transporte Publico en orden a cumplimentar con lo 

dispuesto en el articulo precedente. CulinortadoARCHIVESE 

OMA ANDREA Z0RZON 

MUNICPALIDACpELACUDAD Is E 
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ANEXO ÚNICO 
Orden de Mérito de Aspirantes a Llcencias de Remis 

MESES DE 
ANTIGUEDAD .DE ACTIVIDAD 

ACTUAL 
CUITICUIL ACREDITADOS 

EN LA ACTIVIDAD 
(a Febrerol22) 

ORDENAPELLIDO Y NOMBRE 

Trujlo Natalia Estela 27250469115 EMPLEADA 181 

2 Masseto José 20266970081 CHOFER 161 

Anias Victor 20239264124 CHOFER 159 

San Roman Martin Diego 20218764895 EMPLEADO 158 

Amrua Enzo Humberto 20148371793 EMPLEADO 152 

Ramirez Arel Alejo 20230297038 CHOFER 138 

De Aguire Sonia Viviana 27201805096 EMPLEADA 128 

Castañeda Mario Joaquin 20293541702 CHOFER 124 

Veloso Cristian Arel 23250467389 CHOFER 123 

10 Casto Aguire Hugo 202217 758480 CHOFE 114 

11 Espigare Antonio Oscar 20148305863 CHOFER 113 

12 Micheli José Luis 20241501370 CHOFER 109 

13 Manessi Jose Luis 20123538472 CHOFER 108 

14 Alvarez Angel Ceferino 20221867999 CHOFER 102 

|Mendoza Diego Daniel 20265401636 CHOFER 98 15 
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16 Avila Juan Federico 20238958238 CHOFER 

Herera Jorge Daniel 201609607455 CHOFER 91 

Rios Ramón Oscar 20233581527 CHOFER 8 

19 Lobos Aida 27 105750116 CONDUCTORA 7 

20 Santacruz Carlos 20218187421 CHOFER 34 

21 Aragon Miguel 20160221780 CHOFER 2 

22 Mercado Claudio 20289473778 CHOFER 2 

23 Femreyra Oscar 20062451018 CHOFER 72 

24 Arias Miguel Angel 20143050549 CHOFER 66 

25 Ontivero Marcelo Gustavo 23236764869 CHOFER 

Cejas Laureano Geman 20347319547 CHOFER 3 

Petiton Daniel Eduardo 20214116104 CHOFER 45 

28 Sosa Luis Alejandro 20272374636 CHOFER 

29 Marinez Julio César 20128826654 CHOFER 42 

30 Sosa Gustavo 20287361867 CHOFER 42 

31 Hilbe Miguel Alejandro 20210484192 CHOFER 40 

32 Amado Gerardo Andres 20289314475 CHOFER 40 

33 Arellano Fabian 20203913894 CHOFER 

34 |Lambert Caros Dario 20393695642 CHOFER 
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| Saccone Marcela 27176616283 Jo CONDUCTORA 4 

36 Calvan Mario Roberto 20258035853 CHOFER 2 

37 Gutierrez Maximiliano Jose 20474437869 CHOFER 18 

38 Galvan Leonardo 202296 13465 CHOFER 16 

39 Benitez Mario 20944924281 CHOFER 11 

40 Luciano Leandro 23280740233 CHOFER 10 

Ramirez Leandro Eustaquio 23341667739 CHOFER 

42 Navarro Jose 20255192435 CHOFER 

43 Verdichio Omar Adrian 20314192282 CHOFER 4 

|Petrucci Javier Marcelo 20275227243 44 CHOFER 

Abog MARA ANDREA ZORZON 
NE DE MOVILDAD 

E SANTA FE 
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